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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
REGLAMENTO DE ARMAS 

Y EXPL0SIY08 . 
CAPÍTULO P R I M E R O 

(Continuación) 

Pérdida de licencia de armas 

Art. 65. Los poseedores de l icer i ' 
cias de tipo A serán sometidos a una 
información que o r d e n a r á el Minis
terio de Asuntos Exteriores, solici
tando auxil io, si lo cree opor tunó , 
de la Guardia C i v i l o Pol ic ía , en vis
ta de la cual p o d r á n autorizar nue
vos documentos duplicados. 

Los poseedores de licencia dé los 
tipos B , C y D inmediatamente que 
^oten l a . falta d a r á n cuenta a la 
Guardia C i v i l , la cual ab r i r á un ex
pediente para averiguar si hubo o 
nQ negligencia, siendo Juez un Ofi
cial o Jefe, según la categoría del 
^teresado, y n o m b r á n d o s e a aquél 
Por el Coronel del Tercio. E l arma 
Se deposi tará en tanto no termine el 
Apéchente. Si se prueba negligencia, 
*a sanc ión será la misma que en 
caso de que se falte a la revista, 
H^aal. Si no existe culpa por parte 
*el interesado, se expedirá docuníen-
|o duplicado y se devolverá el arma, 
naciéndose constar en el mismo ese 
carácter. 

Pérdida de permisos y guías de pertenencia propietarios de las mismas pueden 
conservarlas en su poder. 

Para los poseedores de l icencia 
tipo A, sol ic i tará el Ministerio de 
Asuntos Exteriores la' a d o p c i ó n de 
medidas que crea necesarias. 

Las medidas que estime deban 
adoptarse con el personal mi l i ta r 
d e b e r á n solicitarlas de los Min i s t e ' 
r íos correspondientes. 

Ar t . 66. L a pé rd ida de permiso 
de armas o de guías se cast igará con 
la multa de 10 a^lOO pesetas, a no ser 
que se probara que no hubo negli
gencia. 

E l personal con l icencia tipo A, 
en la forma que el, Ministerio de 
Asuntos Exteriores estime pertinente. 

E l personal con licencia tipo É 
será corregido por sus Autoridades. 

Cartuchería 

Art, 67. ' L a posesión de cartuchos 
de arma corta o larga rayada, en can
tidad superior a la autorizada, se 
cast igará con- l a multa de 250 pese
tas por caja de cartuchos (25) o frac
ción, la primera vez, y con multa de 
500 a 2.500 pesetas, la segunda vez. 

Si se trata de poseedores de licen
cia tipo E , serán las Autoridacks 
quienes juzguen el correctivo que 
deban imponer. 

Con los poseedores de l icencia 
tipo A se a d o p t a r á n por el Ministe
rio de Asuntos Exteriores las medi
das que estime pertinentes. 

Suspensión de derechos 

Art . 68. E l Director General de 
Seguridad tiene facultad para decla
rar en suspenso temporal o definiti
vamente las licencias y permisos de 
armas que haya concedido, pudien-
do esta medida comprender a una o 
varias personas, así como a una pro
vincia , región o a todo el territorio 
nacional . 

A l ordenar la suspens ión especifi
ca rá si las armas han de ser deposi
tadas en los cuarteles de la Guardia 
C i v i l o Parques del Ejérci to, o si los 

Licejtóía de caza 

• Art . 69, Establecido el permiso 
de armas para la tenencia y uso de 
escopetas independiente de la l icen
cia de caza se conserva ésta a efectos 
de t r ibu tac ión y para velar por el 
cumplimiento de los preceptos de la 
Ley de Caza. 

L a c o n c e d e r á n el Director Gene
ral de Seguridad en Madr id y ios 
Gobernadores Civiles en las d e m á s 
provincias de los que se so l i c i t a rán 
en instancia a c o m p a ñ a d a de certifi
cac ión de las Comisar ías e Inspec
ciones de Policía o Puestos de la 
Guardia C i v i l en donde no haya 
aquél las , de que el interesado está 
eñ posesión de permiso de armas en 
regl^. 

L a suspens ión del permiso de ar
mas lleva consigo, por lo tanto, l a 
suspens ión de l icencia de caza. 

Si por infracción de lá Ley de Caza 
se impusiese una v sanc ión , ésta no 
afectará al permiso de a r m W 

Para el personal con derecho a l i 
cencias detipo A , les será concedida 
la l icencia de caza por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores. 

Para el personal con derecho a l i 
cencias tipo E , sus autoridades j u 
risdiccionales les exped i rán las l i 
cencias de caza, que serán gratuitas. 



A los Suboficiales, clases o i n d i 
viduos de la Guardia C i v i l , Policía 
Armada y de Tráfico no p o d r á n con
cedérseles l icencia de caza mientras 
se hallen en activo. 

C A P I T U L O II 

A R M A S C O R T A S 

Fabricación 

Art. 70. L a In te ívenc ión del Ejér
cito en la fabr icac ión de las armas 
cortas se h a r á por medio de Inspec
tores nombrados por la Dirección 
General de Industria y Material, que 
c o m p r o b a r á y au tor iza rá los pedi
dos de las primeras materias que 
estén intervenidas y los env ia rán a 
r á n a la Direcc ión General citada 
para su curso. 

I n t e r v e n d r á n en los materiales que 
se desechen y en las piezas que en 
cualquier fase de fabr icac ión se con
sideran inút i les , no pudiendo darse 
de baja y considerarse como chata
rra sin la a p r o b a c i ó n del Inspector, 
a fin de que en todo momento pueda 
comprobarse el uso que se ha, hecho 
d é l a s primeras materias y elemen
tos de fabr icac ión que han tenido 
entrada en el Establecimiento. 

Las í áb r i ca s no p o d r á n disponer 
de los materiales sobrantes por cual
quier concepto sin a p r o b a c i ó n s del 
Inspector y correspondiente anota
ción en el l ibro de entrada de mate
riales. 

Las piezas inút i les o defectuosas 
en cualquier estado de fabr icación 
que no se empleen por la íábr ica , se
r án inutilizadas en forma que no se 
puedan aprovechar m á s que como 
chatarra. Esta inut i l ización será pre
senciada por la Guardia C i v i l , a cuyo 
fin será avisada por el fabricante. 

Ar t . 71. Las ventas y salidas de 
fábrica de armas terminadas es tarán 

. t a m b i é n intervenidas por la Direc-
cicm General de Industria y Material 
del Ministerio del Ejérci to, a la que 
se env ia rán las peticiones de salida 
después de estar concedidas las de
m á s autorizaciones necesarias. 

Art . 72. L a fabr icación de armas 
cortas se au tor iza rá ú n i c a m e n t e a 
aquellos fabricantes que se obliguen 
á realizar el ciclo completo de fa
b r i cac ión en una planta industrial 
de pe r ímet ro cerrado. 

Todas las piezas de que se com-
ponga un arma d e b e r á n ser cons
truidas dentro de ese pe r ímet ro ce
rrado y sólo se pe rmi t i rá la fabrica^ 
c íón fuera de él de la torni l ler ía , 
muelles y armazones en estado de 
forja, para lo cual deberán los esta
blecimientos que la construyan te
ner au to r izac ión expresa de la Guar
dia C i v i l en la que conste el fabri
cante para-quien se destinan, que
dando sometidas a la in te rvenc ión 
de este Reglamento en lo que a esa 
fabr icación se refiere. 

Las armas terminadas se guarda
r á n en las fábr icas en un local habi

litado al efecto que reúna las condi
ciones necesarias de seguridad a 
juic io de la Inspección e Interven
ción de Armas. 

Esta ú l t ima t endrá siempre en su 
poder la llave del local y presenc iará 
las entradas y salidas de armas en 
el mismo. 

Art . 73. Los fabricantes autoriza
dos l levarán un l ibro para anotar 
en él diariamente la p roducc ión , re
s e ñ a n d o marcas y n u m e r a c i ó n de 
cada arma, envíos y ventas, la iden
tidad del comprador, consignando 
domici l io , pueblo y provincias,como 
asimismo los documentos que haya 
presentado quien las adquiera en la 
forma y detalle que este Reglamento 
señala . 

T a m b i é n l l evarán un l ibro rela
cionando las primeras materias y 
elementos de fabr icac ión que reciba, 
materiales consumidos y rechazados 
y de las piezas que en distintas fases 
de fabr icación se inutilizasen o re
chacen. 

Estos libros serán ío l iados y la 
Guardia C i v i l los d i l igenciará sellan
do sus hojas; el de primeras mate
rias será visado a d e m á s por el Ins
pector de F a b r i c a c i ó n , 

Los fabricantes env ia rán a la In-
tervención de Armas a cuya demar
cación pertenezca su Establecimien
to, una hoja mensual, que será copia 
exacta de los mencionados libros y 
en las que se r e s u m i r á n las altas, 
bajas y existencias. 

De la re lac ión del l ibró de prime
ras materias env ia rán t ambién un 
ejemplar de.la hoja mensual al Ins
pector de F a b r i c a c i ó n . 

Art . 74. Las fábricas que se de
diquen a forjar armazones t e n d r á n 
sus distintos troqueles y matices cia-
si í icádos numér i ca r aen í e y están 
obligados a dar previo aviso por es
crito a las Intervenciones de Armas 
del día y hora en que han de forjar. 
L a Guardia C i v i l p o d rá presenciar 
estas operaciones cuando lo estime 
conveniente. 

Art . 75. No se permite la cons
t rucc ión de armazones por otro-pro-
cedimiento que no sea el de forja. 

Si para la fabr icación dé revólve
res se utilizasen piezas fundidas y 
no pudiese hacer la fundic ión la fá 
brica de armas, podrá ser hecha en 
otra fábrica, rigiendo las mismas 
disposiciones que en este Reglamen
to se señala para las que forjan ar
mazones. 

Art . 76. Las fundiciones l levarán 
t a m b i é n un l ibro en la misma forma 
que se cita en el a r t ícu lo 73 y en el 
que h a r á constar por moderes la 
p roducc ión obtenida y las altas y 
bajas en ella, enviando las relacio
nes mensuales que en el .mismo se 
indican . 

Los fabr icántes que reciban las 
armazones o piezas fundidas anota 
r án en sus libros las entradas como 
primeras materias. 

Art. 77, Los fabricantes entrega 
rán en la In te rvenc ión de Armas de 
Eibar y en la de su residencia tin 
modelo de cada clase de arma o dis-
positivo, que renovarán siempre qug 
introduzcan variaciones en ellos, 

A i t . 78. Se reputan como armas 
terminadas las que estén puestas a 
tiro o totnadas en diente, aunque les 
falten operaciones del pulimentado 
pavón, cartuchera, cachas y reservas 
del calibrador, y, en su consecuen
cia, los fabricantes están obligados 
a marcar con la de fábrica y nume
rar en la forma que se dispone en 
este Reglamento todas las armas que 
se hallen en estas condiciones. 

Art, 79. E l envío de las armazo-
nes en estado de forja y piezas fmt-
didas en las fábr icas de armas, ne
cesi tará dentro o fuera de la locali
dad una guía expedida gratuitamen
te por la Guardia C i v i l , que deberá 
llevar el portador de las piezas. 

E n E iba r el envío de las armas al 
Banco Oficia l para sufrir la prueba 
se efectuarán ú n i c a m e n t e con el ta
lón guía reglamentario que facilite 
el citado Banco. 

Las fábr icas qué ñ o estén situadas 
i en Eibar d e b e r á n enviar las armas 
| al Banco de Pruebas y ser devueltas 
I por éste, a c o m p a ñ a d a s de guías es-
I pedales gratuitas que expedi rá la 
| Guardia C i v i l , 
i Art. 80. Para establecer una nue
va fábrica de armas .será necesario: 

j V A d e m á s dé todos los t r á m k e s que 
! con carác te r general afecten a toda 
industria, un permiso especial de la 
Dirección General de Seguridad y 
Ministerio del Ejérci to, los cuales 

' so l ic i ta rán los dalos y antecedentes 
que crean necesarios y concederán 
o no la au to r i zac ión solicitada vistas 
las circunstancias de cada caso, 

j EXPEDICION DE LICENCIAS 
j Licencias tipo A 
j Art. 81. Estas licencias, que serán 
i concedidas,por el Ministerio de As un 
tos Exteriores, serv i rán de guía de 
pertenencia, no haciendo falta, por 
lo tanto, a sus poseedores este docu
mento, r e señando en ellas el arma. 

Se c o n c e d e r á a los funcionarios 
d ip lomát i cos y cónsules de carrera 
extranjeros acreditados en España 
soliciten del Ministerio y tendrán 
validez por el tiempo que los intere' 
sados permanezcan en el territorio 
nacional. 

Igualmente se concederá a los frfn-
cionarios d ip lomát i cos españoles de
pendientes de dicho Ministerio que 
lo soliciten, r-

E l Ministerio de Asuntos ExteriO' 
res da rá cuenta a la Dirección Gene
ral de Seguridad de las licencias q ^ 
expida, env iándo ie copia literal de 
las mismas. N u m e r a r á correlativa
mente las licencias y l levará registiQ 
por separado de las concedidas a ex
tranjeros^' a funcionarios españoles-

Las que se expidan a éstos tendrán 
un a ñ o de validez, a l cabo del cual 



8 
solicitará del Ministerio de Asun-
JSJxteriores la renovación . 

Pe estas renovaciones t ambién SÍ 
¿ará cuenta a la Dirección General 
¿e Seguridad. 

Cuando se trate de funcionarios 
alie se bailen en el extranjero y re
gresen a Espafh seles expedi rá por 
|0s Jetes de Misión d ip lomát ica una 
jicencia guia en la que se reseña el 
arma, que t e n d r á validez de un mes 
a partir de la entrada en territorio 
pacionaí. Pasado este tiempo el Mi 
misterio podrá conceder prórrogas 
jflensuales en iguales condiciones, 
haciéndose constar cada prórroga 
en la l icencia-güía. De estas prórro
gas se d a r á cuenta a la Dirección 
General de Seguridad y se registra
rán en el Ministerio. 

Las l icencias-guías expedidas por 
los Jefes de Misión d ip lomát ica lle
varán el sello de la Canci l ler ía di
plomática correspondiente, a d e m á s 
de otro en seco del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, a cuyo efecto 
Jite proveerá a las Representaciones 
l^plomát icas de los impresos de l i 
cencia-guías que juzgue oportunas, 
que tendrá iguales carac ter ís t icas 
que los expedidos por dicho Min i s 
terio. ; , ; 

Licencias tipo B 
Art. 82. Los particulares mayores 
veint iún años que deseen obtener 

licencia de arma corta, la solicita
rán de la Diirección General de Se
guridad en instancia que presenta
rán en la Comisar ía o Inspecc ión 
del Cuerpo General de Pol ic ía , y 
donde no las hubiere, en el Puesto 
de la Guardia C i v i l , a c o m p a ñ a d a de: 

Certificado, de penales. 
Documen tac ión personal que acre

dite la mayor í a de edad del solici^ 
tante. ^ 
.Tres fotografías, de las que una 

quedará en la oficina donde se pre
sente la instancia, otra se u n i r á a 
ésta y la tercera se enviará a la Direc
ción General de Seguridad. 

E n la instancia h a r á n constar con 
todo detasle los motivos que alega 
como de necesidad de poseer armas 
cortas y teniendo en cuenta que la 
razón de defensa de su persona y 
bienes por sr sólo no just i f icará la 
concesión de la licencia, 

i La Policía o Guardia C i v i l , con su 
informe y huellas' dactilares del in
teresado, d a r á curso a la instancia. 

La Dirección General de Seguri
dad, previos los informes y compro
baciones que crea pertinentes, con
cederá o no la l iceñeia, según las 
circunstancias de cada caso. 

Estas licencias t end rán un a ñ o de 
Validez, al cabo del cual se solicita-
ra en la misma forma. 

. Art. 83. P o d r á concederse licen-
ciá de arma corta al personal que 
Presta servicio de guarda jurado. 
Para lo cual los propietarios o ge-
rente de empresas, industrias comer-
ciales o bancadas en que presten 

servicio lo sol ic i tarán, a c o m p a ñ a n 
do a la d o c u m e n t a c i ó n correspon 
diente el certificado de la Autoridad 
ante quien haya h cho su juramen 
to de guarda el interesado. 

Art. 84. Los Directores Gerentes 
de Empresas (o quienes hagan sus 
veces) p o d r á n solicitar l icencia de 
arma corta para empleados o depen
dientes suyos en virtud del cometi
do que desempeñen y r a z o n a n d ó la 
necesidad del uso de armas, es.peci 
ficando nombre, edad y domici l io 
del que vaya a usarla, a c o m p a ñ a n d o 
igual d o c u m e n t a c i ó n y en la misma 
forma que se ordena en el* art. 82. 

E l peticionario queda obligado a 
dar cuenta a la Autoridad que expi
dió la licencia, del cese del titular en 
el de sempeño de las funciones para 
las que le fué concedida. E n este mo
mento queda caducada la l icencia y 
debe ser entregada el arma a la 
Guardia C i v i l y sólo será recuperada 
cuando se haya expedido l icencia y 
guia para el empleado sustituto. 

Si no fuese retirada en un año , se 
ena jenará y el importe de la venta 
se en t regará al Banco o Ent idad pro
pietaria. 

Antes de ese plazo p o d rá la E n t i 
dad propietaíria vender el arma a 
persona autorizada y en la forma 
dispuesta. 

Licencias tipo C 

(Fede rac ión del T i ro Nacional) 
Art . 85. Para la ob tenc ión de l i 

cencias de tipo C se segui rán los si
guientes t rámites : 

Personal del Cuerpo Diplomático.— 
L o sol ici tará del Ministerio de Asun
tos Exteriores, a c o m p a ñ a n d o certifi
cado de socio, expedido para el caso 
por la Junta Nacional . 

Éste Ministerio p o d rá conceder la 
l icencia, que se d e n o m i n a r á l icencia 
C. D. tipo C. , 

Parí lcuZa/ 'es.-Presentarán en la Re
presentac ión del T i r o Nacional ins
tancia al Director General de Segu
ridad a c o m p a ñ a d a de: 

Certificado de Socio. 
Informe de la Guardia C i v i l . 
Cerificado de Penales, 
Informe garan t ía de dos socios del 

T i ro Nacional . 
L a Representación, con su infor

me, e levará la instancia y documen
tos a la Junta Nacional , la cual la 
cu r sa rá a la Dirección General de 
Seguridad, a c o m p a ñ a d a de la docu
men tac ión y de informe propio. 

Para Autoridades y personal que 
por su cargo -le conceda este' Regla-

| men tó derecho a obtener licencia ti
po D.—Presentarán en la Represen-

: tac ión instancia al Director General 
| de Seguridad en la misma forma que 
; para solicitar l icencia de arma corta, 
a c o m p a ñ a n d o , a d e m á s certificado de 
socio". 

L a instancia seguirá el mismo cur
so con los mismos informes que para 
particulares. 

Para personal con derecho a licen
cia de tipo E — L a sol ic i ta rán por 
conducto reglamentario dé sus Auto
ridades a c o m p a ñ a n d o certificado de^ 
socio, expedido para el caso. 

Las Autoridades p o d r á n conceder 
la l icencia y las guías correspon
dientes a cada arma, enviando estos 
documentos a la Junta Nacional 
para ser entregados por conducto de 
la Representac ión al socio. 

Para extender la guía de pertenen
cia al personal citado, deberá enviar 
a sus Autoridades, a d e m á s de la re
seña del arma de que ^e trate, un 
certificado expedido por la Repre
sentac ión del T i ro Nacional « o n el 
conforme de su Junta Nacional de 
que se trata de armas de concurso. 

Licencias tipo D 

Art . 86. Las concede el Director 
General de Seguridad. 

P o d r á n obtenerlas: 
a) Procuradores en Corte. 
b) Las Autoridades Judiciales, 

civiles y administrativas, 
e) Los individuos de los Cuerpos 

y Organismos considerados por el 
Director'General de Seguridad como 
Auxiliares para el mantenimiento 
del orden púb l i co y pe r secuc ión de 
la c r imina l idad . 

d) Los Mandos y J e r a r q u í a s de 
Falange Españo la Tradicionalis ta y 
de las J . O. N , S. que se relacionan 
a con t inuac ión : ^ 

'Secretario general. Vocales dé lá 
Junta Polít ica, miembros del Conse
jo Nacional , Vicesecretario del Mo
vimiento, Inspectores nacionales de 
Servicio, Secretarios nacionales de 
Servicio. Jefes provinciales, Secreta
rios provinciales, Delegados provin
ciales. Inspectores provinciales. Jefes 
locales. Secretarios locales, Delega
dos locales de Servicio, Asesores Po
lít icos de Mil ic ias . 

Para obtener esta l icencia será pre
ciso p e t i c i ó n - i n d i v i d u a l informada 
por los ' superiores j e r á r q u i c o s res
pectivos,^ debidamente reintegrada, 
en la que se h a r á constar necesaria
mente nombre, apellidos, domic i l io 
y demás- datos de filiación, cargo o 
cometido, p róv inc ia y local idad don
de lo desempeñe, d isposic ión que lo 
concede, carác ter de Autor idad o 
agente de la mis na; dos fotografías 
t a m a ñ o carnet, una de ellas adheri
da al mai gen izquierdo de la instan
cia y sellada por la Autor idad que 
la firma. 

Las peticiones se rán presentadas 
por los propios interesados en las 
Comisar ías o Inspecciones del Cuer
po General de Pol ic ía y en los Pues
tos de la Guardia C i v i l donde no las 
haya, que p rocede rán a estampar la 
hul la dactilar del índ ice derecho en 
el margen derecho superior de la 
solicitud, r emi t i éndo la a l Goberna
dor c iv i l de la provincia, que a su 
vez la remi t i rá informada a la Direc
ción General de Seguridad. 



Las peticiones de los Mandos v Je
r a rqu í a s de F . E . T . y de l a s j . O.N.S. , 
dirigidas al Exmo. Sr, Director Ge
neral de Seguridad, se rán cursadas 
e informadas por lá Secretar ía Gene
ral hasta la categoría de Jefes pro
vinciales, inclusive, y por estas Jefa
turas para las restantes categorías 
subordinadas, con los mismos re
quisitos seña lados para los casos an
teriores. 

E l personal comprepdido en los 
apartados a) y b) c u r s a r á n las ins
tancias por conducto del Presidente 
de las. Cortes o del Gobernador c i v i l 
directamente al Director General de 
Seguridad, a c o m p a ñ a n d o dos foto
grafías e informe de aquellas Auto
ridades. 

E l Director General de Seguridad 
pod rá pedir cuantps informes estime 
conveniente. 

Las peticiones que no se tramiten 
en la forma indicada y con los re
quisitos seña lados se cons ide ra rán 
como no recibidas. . 

Estas licencias no c a d u c a r á n mien
tras que los que las disfruten desem
peñen el cargo por el que Ies ;fué 
concedida. A l cesar en el tienen el 
ineludible deber de devolverla" por 
el mismo conducto que la solicitó a 
la Di recc ión General de Seguridad, 
depositando las armas en el Cuartel 
de la Guardia C i v i l para su envío al 
parque, en donde se rán enajenadas 
al cabo de un a ñ o si el interesado ño 
ha dispuesto de ellas reglamentaria
mente. 

Serán gratuitas, confecc ionándose 
en la imprenta de la Direcc ión Ge
neral de Seguridad, a b o n á n d o s e por 
ello una peseta. 

Art , 87, A l personal que a conti
n u a c i ó n se indica, siempre que esté 
en activo servicio o en s i tuación que 
se estime como tai, le será conside
rado como licencia tipo E y permiso 
de armas el carnet mil i tar , tarjeta 
de identidad o documento aná logo , 
no necesitando, por lo tanto, que se 
le extienda documento alguno para 
los efectos de este Reglamento. 

a) Generales, Jefes, Oñcia les , Sub
oficiales y sus asimilados de los Ejér
citos de Tierra, Mar y Aire , Guardia 
C i v i l y Policía Armada y de Tráfico. 

b) Los que pertenecen al Cuerpo 
General de Policía. 

c) Las clases o individuos de la 
Guardia C i v i l y Pol ic ía Armada y de 
Tráf ico. 

Art . 88. E l personal del a r t ícu lo 
anterior deberá estar provisto de 
una guía de pertencia para cada 
arma que posea expedida por los 
Capitanes Generales de Región, de ] 
Región Aérea, de Departamento Ma-j 
r í t imo, Alto Comisario, Director Ge
neral de la Guardia C i v i l y Director 
General de Seguridad^cada uno para 
su respectivo personal. 

Estas guías de pertenencia se ha
r á n en las imprentas de los Colegios 

de Huér fanos respectivos. Se marca
rán del siguiente modo: 

Pa rá el Ejérci to de Tierra: E . T. y 
n u m e r a c i ó n correlativa. 

Para el Ejérci to de Mar: F , N . y 
n u m e r a c i ó n correlativa. 

Para el Ejérci to del Aire: E . A . y 
n u m e r a c i ó n correlativa. 

Para la Guardia C i v i l : G. C. y nu
merac ión correlativa. 

Para la Dirección General de Se
guridad: D. G, S, y n u m e r a c i ó n co
rrelativa. 

Se ex tenderán en cartulinas blan
cas y cons ta rá cada una de tres par
tes, que se s epa ra r án para entregar 
una al interesado, otra que se un i r á 
a su expediente de armas y otra que 
se envkará al Registro Central de 
Guías de 1̂  Di recc ión General de 
Seguridad. 

L levarán un sello en seco y se ha
rán con arreglo a texto y dimensio
nes del formulario n ú m e r o 1, 

Art. 89. A l personal indicado en 
el a r t ícu lo 87 se le ab r i r á un expe
diente de armamento por las Auto
ridades citadas en el a r t í cu lo 88 y 
en el que cons t a rán todós los datos 
referentes a armas y municiones que 
posea. 

Este expediente seguirá al intere
sado, env iándose por la Autor idad 
que lo haya instruido a la corres
pondiente en los cambios de destino 
de los interesados. 

Art. 90. A los militares retirados, 
de complemento, honoríf icos, etc., 
p o d r á n concedérse les l icencia de ar
mas por las Autoridades militares. 

Para ello, previa solicitud de los 
interesados, las Autoridades autori
za r án de oficio al documento de 
identidad que posean para que surta 
efectos de l icencia tipo E , 

Las Autoridades o r d e n a r á n que se 
lleve el expediente de armamento de 
este personal en la misma forma que 
para el de act ivó. 

Art. 91. v A l personal de los Cuer
pos de Pol ic ía General y Armada y 
de Trafico que no esté en activo po
drá concederle la Dirección General 
de Seguridad l icencia de armas en 
la misma fprma del ar t ículo ante
rior. 

Número de armas 

Art. 92. Los Generales, Jefes, Ofi
ciales y asimilados, así como al per
sonal del Cuerpo General de Policía 
p o d r á n poseer tres armas cortas,con
s iderándose una de ellas como de 
reglamento^ 

Los Suboficiales y asimilados y 
las clases e individuos de la Guardia 
C i v i l y Pol ic ía Armada y de Tráfico 
sólo pod rán poseer un arma corta, 
ya que la que se considera de regla
mento se facilita por los Cuerpos y, 
por lo tanto, no de su propiedad. 

Las licencias tipo J\., B, D, sólo 
autorizan a sus poseedores la tenen
cia de un arma. ^ 

Guías de pertenencia 

Art, 93. A l personal con licencia 
de los tipos B y D les se rán expetli. 
das las guías de pertenencia de ar» 
mas cortas por la Intervenciones de 
Armas en impresos iguales al for. 
mulario n ú m e i o 1, pero sin marca y 
solamente con n u m e r a c i ó n córrela-
tiva; se rán de cartulina de color. 

Para que tengan valor legal ha
b r á n de expenderse por el Estado, 
constituyendo efectos timbrados de 
los comprendidos en la Ley del Tirn-
bre, y, a falta de éstos, se reintegra
rán los sustitutivos con timbres equi. 
va lentes. 

Venta de armas 

Art. 94. Queda prohibida la pro. 
paganda de armas cortas. 

Los fabricantes autorizados y sus 
representantes sólo p o d r á n hacer fi* 
gurar en los anuncios la marca del 
arma, el nombre del fabricante o re
presentante y domici l io . 
- A petición de un interesado en la 
compra de armas p o d r á n enviarle, 
con carác te r ^particular y privado, 
datos de armas y precios, pudiendo 
ayudar al cliente en la gestión de los 
t rámi tes seña ladqs en este Regla 
men tó 

Art . 95. E l personal con licencia 
del tipo E , seguirá para la adquisi
ción de un arma los siguientes trá-
inites: 

Solici tará, por conducto reglamen
tario de las Autoridades jurisdiccio
nales o Director general de quien 
dependa, el permiso para adquirir el 
arma, especificando marca, calibre, 
modelo y establecimiento vendédor, 
c i v i l o mil i tar . 

A f concedérsele el permiso se hará 
la ano tac ión correspondiente en su 
expediente de armamento con arre
glo al n ú m e r o de armas que pueda 
poseer. 

E n v i a r á el permiso a la Dirección 
General de Industria y Material del 
Ministerio del Ejército para que se 
autorice la salida del arma del esta-
bleciníiiento vendedor, después de 
que haya abonado su importe al 
mismo, el cual le c o m u n i c a r á las 
marcas y n u m e r a c i ó n necesaria? 
para que pueda extenderse la guía 
de pertenencia. 

Cuando el establecimiento vende
dor sea un Parque del Ministerio de 
Marina o del Aire, i n t e rvend rán sus 
respectivas Autoridades en lugar de 
la Dirección General de Industria y 
Material del Ministerio del Ejército. 

E l establecimiento vendedor en' 
viará al Cuerpo, Comandancia Mil i" 
tar o establecimiento aná logo del 
Ejército de Mar y de Aire , o a la Co
misar ía o Puesto de la Guardia Givil» 
el arma, que q u e d a r á a disposición 
del interesado, el cual, con los datos 
que haya recibido de las marcas y 
n ú m e r o del arma, h a b r á solicitado 
la guía de pertenencia, sin cuya pre
sentac ión no p o d rá retirarla. 



La' entrega seVá efectuada bajo res-
nsabilidad del primer Jefe de la 

ependencia, que c o m p r o b a r á que 
I datos de la guía son los del arma, 
ac'Gn^ose Ia ano tac ión correspon

diente en la guia de c i rculac ión que 
jjabrá a c o m p a ñ a d o a la pistola des
de el establecimiento vendedor hasta 
ja dependencia en donde la recoja 
el interesado. 

Art. 96. E l personal con licencia 
los tipos A , B, G y D seguirá, para 

a adquis ic ión de armas, los siguien
tes t rámites : 

Para elegir el arma podrá ponerse 
lí re lación con los fabricantes o re

presentantes, los cuales le propor
cionarán datos de marcas, calibre, 
modelo y precios. 

T a m b i é n podrá elegir alguna de 
jas que haya para enajenar en los 
Parques de Arti l ler ía . 

P resen ta rá la licencia de armas 
acompañada de una copia, en la In
tervención, con un escrito dirigido a 
la Dirección General de Industria y 
Material del Ministerio del Ejérci to 
solicitando la salida de fábrica del 
arma e indicando calibre, marca, 
tipo y establecimiento vendedor. 

L a In te rvenc ión de Armas com
probará , visará y sel lará la copia de 
la licencia, que un i r á a la instancia 
y le da rá curso. 

L a Dirección General de Industria 
i Material au tor iza rá la salida dan
do orden al Parque correspondiente 
o por medio de la Inspección de Ar 
anas, al establecimiento vendedor. 
En cuanto se reciba el importe del 
arma se enviará ésta al Puesto de la 
Guardia C i v i l en donde haya de re
cogerse. 

Presentado el interesado en d i chó 
Puesto, le será entregada el arma al 
mismo tiempo que se le extenderá la 
gijría de pertenencia correspondiente 
y se h a r á la ano tac ión en la l icencia. 

169 (Se cont inRará) 
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Gobierno civil 
e la provincta de 

, E n el expediente de j ub i l a c ión 
instruido por el Ayuntamiento de 
Congosto, a - fa vor del Médico de 
A. P. D., don Antonio Torres López, 
el l imo. Sr. Director General de A d -
jninistración Loca l , cóncede al ju
bilado la pensión anual de 4.400 
pesetas, correspondiente al 80 por 
ciento del sueldo regulador, que es 
Qe 5.500 pesetas, incluidas quinque
nios. Esta pensión ha de ser satisfe
cha por los Ayuntamientos de Po
melo del P á r a m o , Quintana del 
h-rrco ^ Congosto, en los que el j u -
"dado ha prestado servicios por es
pacio mayor de 35 años , y se distri
buirá en la siguiente cuant ía : 

Pozuelo del P á r a m o , 19,51 pesetas 
mensuales. 

Quintana del Marco, 54,64 id . id . 
Gongosto, 292,50 id. id . 
Total, 366,65 id . id . 

equivalente a la dozava parte de la 
pensión concedida, cantidad que 
a b o n a r á íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Congosto,' recau
dando de los demás para reintegrar
se, conforme dispone el a r t ícu lo 46 
del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924. 

L o que se publica para conoci
miento y cumplimiento de los Ayun
tamientos interesados. 

Leónj 10 de Febrero de 1945. 
E l Gobernador Civil, 

414 Garlos Arias Navarro 

Conmarfa ieneral de Hbasleslmienías 
rTransooríes 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 12 

Racionamiento para carlillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
tercera y cuarta semana del mes de 

Febrero 
A partir del día 13 de los corrientes 

y hasta el día 22 de los mismos, 
podrá retirarse de los estableci
mientos de ultramarinos en que se 
encuentren inscritas las Cartillas In
dividuales de racionamiento, el co
rrespondiente a la tercera y cuar-
ta.semana del mes en curso. 

E l racionamiento de menc ión , 
cons ta rá de, los siguientes ar t ícu los 
y cuan t í a por cartil la: 

a) Personal adulto. 
-Ración por cartilla, 
A C E I T E . — ^ l i t ro . -Precio de ven

ta, 4,80 pesetas litro,—Importe de la 
ración, 2,40 pesetas .—Cupón n.0 II 
de la 7 y 8 semana. , 
- A Z U C A R . —200 gramos. - Precio 
de venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,70 pesetas.—Cupón 
n,0 V de la 7 y 8 semana, 

A R R O Z . - 2 0 0 gramos . -Prec io de 
venta. 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,60 pesetas.—Cupón nú
mero III de la 7 s emána . 

JABON.—200 gramos. —Precio de 
venta, 4,00 ptas. kilo.—Importe de la 
ración, 0,80 ptas .—Cupón n,0 3 de 
Varios. 

G A R B A N Z O S -400 gramos. Precio 
de venta, 2,75 pesetas küo .—Impor te 
de la ración, 1.10 pesetas. —Cupón 
n.0 IIL de la 8 semana. 

SOPA.—250 gramos.—P.ec o de 
venta, 3,60 pesetas kilo.—Importe ds 
la rac ión , 0,90 pesetas .—Cupón nú
mero 4 de Varios. 

P A T A T A S . —6 k i los .—Pie ció de 
venta 0,775 pesetas k i l o . - Importe ;ie 
la rac ión , 4,65 pesetas.—Cú »óti nú
mero IV de la 7 y 8 semana. Este 
articulp será suminis i iudu ul públ i 

co en la p roporc ión m í n i m a de 2 
kilos. 

H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N -
200 gramos . -Prec io de venia, 3,25 
pesetas k i l o . - Impor t e de la rac ión , 
0,65 pesetas. — Cupón n.0 5 de, Va
rios. 

C A F E . - 100 gramos - Precio de 
venta, 23 pesetas k i lo . — Importe de 
la rac ión , 2,30 pesetas — Cupón nú
mero 6 de Varios. — Este a r t ícu lo 
será suministrado ú n i c a m e n t e para 
aquellas cartillas clasificadas en 1.a 
y 2.a categoría . 

b) Personal infantil . 
Rac ión pof cart i l la . 
A C E I T E . -'-Va Ikro . -Precio de ven

ta, 4,80 pesetas litro. - Importe de la 
rac ión 2,40 p e s e t a s — C u p ó n n.0 II 
de la 7 y 8 semana. 

AZUCAR.--200 gramos,—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.^—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón nú
mero V de la 7 y 8 semana. 

J A B O N . —200 grs.—Precio de ven-
ta> 4,00 ptas. kilo.—Importe de la ra
ción, 0,80 ptas .—Cupón n ú m . 1 de 
Varios. 

ARROZ.—500 gramos,—Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la r ac ión 1,50 pesetas .—Cupón nú
mero III de las 7 y 8 semana. 

. L E C H E C O N D E N S A D A - 4 botes. 
— Precio de venía 3,55 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 14,20 ptas.— 
Cupón n.0 V de la 7 y 8 semana. 

H A R NA.—Dos kifos. =— Precio de 
venta 2,00 ptas, k i lo . —Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas. — Cupón nú
mero I de la 7 y 8 semana. 

P A T A T A S . - 6 kilos. - Precio de 
venta, 0,775 ptas. k i l o , — Importe de 
la rac ión , 1,65 ptas. — Cupón n.0 IV 
de la 7 y ,8 semana. Este a t t ículó será 
suministrado en la p roporc ión mí 
n ima de 2 kilps. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina en el racionamiento infantil , 
s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas carli l las inscritas a 
efectos de estos aTticulos en susti
tución de Azúcar o Pan respectiva
mente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por sus beneñe ia r ios , serán 
inutilizados en el acto de su renun
ciares decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

Las liquidacipnes de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento, se rán entregadas en esta 
Delegación y en Negociado de Im
presos y Control de Cupones, sito en 
la calle d a l a Torre, n ú m . 2. durante 
las horas de oficina del día 23 de 
los corrientes. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumpl imi teno. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 9 de Febrero de 1945. 
427 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 
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leíatara AgroHiiil'j 
Superficies mín imas a barbechar^ 

Da orden del l i m o . Sr. Director 
General de Agricultura do 8. de No-
víeníbre de 1944, desarrollando la 
Ley de 5 de N membre de 194) (Bq. 
letin Oficial del Estado del 15 y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del 26), 
el Decreto de 29 de S e p ü e m b e de 
1944 (BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del 3 de Octubre), Or len Minis-
ter o de Agricultura de 4 de Noviem
bre de 1944 (Bjletin Ofic ld del Estado 
del 8) y disposiciones conip einenta-
rias y concordantes, esta Jefatura 
hace púb l i co : 

la0 Cupos municipales.—r-Se h a 
mandado individualmente a cada 
Ayuntamiento las superficies míni
mas a barbechar en el a ñ o Agrícola 
1944-45 para sembrar, en parte, de 
legumbres, (a fines de invierno o 
principios de primavera) y, en pirte, 
dejarla de barbecho blanco o des
nudo; y para sembrar la totalidad de 
cereales panifica bles y de piensos en 
o t o ñ j p r ó x i m o venidero. 

2. ° Disr ibac ión de la superficie 
miríima a barbechar.—Dentro dei; 
plazo de 10 días hábiles , a contar de 
la pub l i cac ión dj esta Orden en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia;, 
formulará esa Junta Agrícola la de
bida d i s t r ibuc ión entre todos los la-
brádoros-cereal is tas del Müncipio . , 

3. V Cómo hay que repartir el cupo. 
Se repar t i rá entre todos los labrado
res del Munic ip io a p roporc ión de la 
extensión total de terrenos que,como 
calificados de cereal, labre en el Mü-
nicipio; tanto si son tierras pj opiüSj 
como si son tierras arrendadas o He 
vadas en aparcer ía , 

Guando el Munic ip 'o esté integra
do por varios pueblos, el repár te se 
verificará, primero por ios pueblos, 
y luego, dentro de ellos, por habrá 
dores. ; : 

4. ° Todos los labra lores-cerealistas 
del Municipio deben contribuir a l cupo. 
Deben incluirse en el reparto, abso
lutamente, a todos los labradores-ce
realistas del Muhic i c i ), vivan o no 
en él. 

5. ° Deben entraren el reparto,todas, 
las fincas que hubiesen sido labradas 
alguna vez después de Í.900. —Según 
el á rücu lo 4.° de la Ley de 5 de No
viembre de 1940, d e b e r á considerar 
se apta para barbechar toda finca 
que ló hubiera sido alguna vez des
de el año 1900, aunque en los años 
ú l t imos no hubiera sido objeto de 
labores de barbecho. 

6. ° Como minimo cada labradoT 
debe barbechar la superficie total qüe 
indioidualmente se le haya s e ñ a l a d o . ^ 
L a Dirección General de Agricultuf3 
ha dispuesto que no será motivo ¿e 
reducir la superficie m í n i m a que se
ñale a cada uno, la escasez de i»6" 
dios propios para la real ización de 
las labores, -



.0 Donde se hayan revisado los 
gfliillarainientos, los repartos se lia 
Un tornando romo base éstos. 

y 0 T a m b i é n se tendrá en cuenta 
jas declaraciones individuales de los 
labradores hechas a las Juntas Lo
cales de Fomento Pecuario para co 
jjro de las derramas por aprovecha
miento pecuario de pastos y rastro 
jeras en los años 1944 y 1943. 

9. ° Pabl i idad de l reparto. — E l re 
parto de las superficies m í n i m a s a 
barbechar, hecho por la Junta, se 
expondrá, ineludibfemente, durante 
diez d ías hábi les , en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, sin per
juicio de que se les comunique in
dividualmente. 

E l Aicalde debe comunicar a los 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas los seña lamien tos individua
les de su ju r i sd icc ión , para que a su 
vez, éste los dé a conocer en públ ico 
concejo. . 

10. Comunicaciones indwiduqhs 
—Los Alcaldes-Presidentes d e l a 
J, A. L . c o r a u n i c a r á n indiv idual 
mente a cada, labrador la extensión 
á barbechar, como está oficialmente 
ordenado. 

11. Iteclamaciones a dicho reparto. 
— L a s rec ia ínac iones individuales 
habrán de presentarse, por escrito, 
en el respectivo Ayuntamiento, den 
íro del plazo de los diez días háb i les 
en que se halle expuesto en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, 

12. Resoluciones a dichas reclama
ciones—La Junta Agrícola Loca l , 
dentro de los ocho jlías háb i les si
guientes, resolverá con una exposi
ción de los razonamientos pertinen
tes. -

Cuando el fallo sea denegatorio, 
el Alcalde-Presidente de la Junta 
Agrícola Loca l deberá comunicar
lo a los reclamantes por escrito y 
con las razones en que se funde. v 

13. Alzada a los fallos de la Junta. 
—Contra él fajlo de la Junta cabe 
alzada ante esta Jefatura Agronómi 
ca, dentro del plazo de cinco días 
hábiles, a contar del día de la no t iñ 
cación. 

14. Cómo debe hacerse la alzada.— 
Por instancia reintegrada con una 
póliza .de 1,50 pesetas dirigida al 
Sr. Ingeniero Jefe provincial Agro 
Pómico, exponiendo las razones de 
alzada; detallando, una por una, las 
tierras que, dedicadas a cereales y 
sus barbechos, tenga en el t é rmino 
Municipal; los nombres, extensiones 
de cada una y pagos o parages don
de se hallen situadas; si están sem-
fradas o por el contrario están en 
Pajas, así como cuantos detalles con 
Aderen pertinentes para su defensa. 
. Los anteriores extremos los pro 
^ará por copia au tén t ica de su cé-
d.ulá de propiedad, donde hayan 
sido revisados los amillaramientos, 
^ Por diligencia del Sr, Alcalde don-
üe no lo hayan sido. 

Las alzadas que no cumplan estos 
requisitos serán desechadas. 

15. Rcsp nsabiyidades del Alcalde-
Piesidente de ta J . A. ¿ . - E l Presiden
te de la Junta Agrícola Loca l será 
responsabls de la publ icidad del re 
parto en el tab lón de anuncios y de 
notificar individualmente la super
ficie m í n i m a a barbechar. 

16. Relaciones de labradores cultt-
u ador es de cereales y legumbres del 
Municipio.—E\ Alcalde Presidente de 
la Junta Agrícola Loca l deberá re
mit ir a esta Jefatura, antes día úl
timo del mes actual, una copia de la 
re lación definitiva de cultivadores 
de cereales del Munic ip io , con ind i 
cac ión de la superficie m í n i m a de 
barbechar que corresponda a cada 
uno. 

17: Distribución de las superficies 
barbechadas.—Oportnoamente se co
m u n i c a r á a cada Munic ip io las su
perficies m í n i m a s a sembrar de ce
reales y legumbres. 

18. Obligación ineludible. —Comn-
nicar urgentemente los Sres. A l c a l 
des-Presidentes de las- Juntas Agrí
colas Locales haberse enterado por 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de la Orden y de haber recibido in
dividualmente esta orden y la su
perficie m í n i m a a barbechar. 

León , 9 de Febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 411 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
León , 

Aprobadas p o r l a C o m i s i ó n Mun ic i 
pal Permanente de este Excelent ís i 
mo Ayuntamiento, en'sesión del 7 del 
actual, la l i qu idac ión definitiva de 
las obras de pav imen tac ión de la ca
lle de Astorgn y la repar t ic ión d é l a s 
contribuciones especiales, fijando 
las cuotas que definitivamente han 
de satisfacer los propietarios de fin
cas enclavadas en la calle menciona 
da, queda expuesta al púb l i co dicha 
repar t ic ión por plazo de quince días , 
a fin de que durante el mismo pueda 
ser examinada en el indicado plazo 
y en el de los siete siguientes puedan 
presentarse las reclamaciones opor
tunas por las entidades y personas 
interesadas. 

León, 10 de Febrero de 1945 — E l 
Alcalde, (ilegibre). 425 

Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano 

Aprobada la ordenanza del arbi
trio munic ipa l sobre el consumo de 
bebidas y vinos, empeza rá a regir 
a l.0-del-año actual, se halla expues
ta a l púb l i co en la Secretar ía muni
c ipal por espacio de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Boca de Muérgano, 20 de Enero 
de 1945.-E1 Alcalde Santiago Alonso. 

355 ' 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el corriente 
ejercicio de 1945, queda expuesto al 
públ ico en casa del Sr. Presidente 
respectivo, por , el plazo de quince 
días, para oír las reclamaciones que 
se presenten, 

Vi l l amar t ín 316 
Pradorrey ' 314 
Calzadi l la de los Hermanil los 354 
Lorenzana 364 
San R o m á n de los Caballeros 363 
Bariones de la Vega 376 
Valsemana _ 407 
Lordemanos 419 

Junta vecinal de Poladura 
de Vi l lamanin 

Rendidas y aprobadas las cuentas 
del pueblo del pasado ejercicio 
de 1944, por esta Junta vecinal y 
Sr. Depositario de fondos, quedan 
de manifiesto al púb l i co , con sus 
justificantes, en la Secretar ía de la 
misma, por el plazo de quince días , 
dentro del cual pueden ser exami
nadas y formular reclamaciones que 
se crean pertinentes contra las mis
mas, 

Poladura de Vi l l aman in , 3 de Fe
brero de 1945.—El Presidente, Ma
nuel Gutiérrez. 326 

Junta vecinal de Matadeón 
de los Oteros 

Sesión extraordinaria de 28 de No
viembre de 1944. -- L a Junta A d m i 
nistrativa, con asisteneja de todos 
los vocales, aco rdó que para pagar la 
tuber ía destinada al alumbramiento 
de aguas artesianas, se precisaba me
tálico en cantidad de 12.800 pesetas, 
siendo el pago de ca rác té r urgente; 
a c u d i ó a l vecino D. Benedicto Fer
nández Sandoval , que manifes tó 
que facilitaba la referida cantidad, 
con la obl igación de que le fueran 
devueltas en el plazo de un año , a 
contar desde la fecha. 

Procedía , por tanto, reconocer a 
favor del expresado D. Benedicto 
F e r n á n d e z Sandoval, el . crédi to de 
las 12.800 pesetas y la obl igación de 
devolver dicha suma en el plazo se
ña lado , o sea el 28 de Noviembre 
de 1945, por lo que la Junta a c o r d ó , 
por unanimidad, reconocer el c ré
dito de referencia a favor de dicho 
señor. 

L o anterior es extracto del acuer
do que consta en el l ibro de actas, 
y para efectos de oír reclamaciones, 
se hace públ ico por el plazo de 
quince días , en que aqué l las han de 
formularse ante esta Junta vecinal . 

Matadeón , a 31 de Enero de 1945.-
E l Presidente, Valer ico Melón. 327 
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Mstiisíriiíéi de iDstitía 

M B I E U I H TERRITORIAL DE VALIABOLIB 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta 
Exce len t í s ima Audiencia Territo
r i a l . 
Cerlifico,—Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia en los autos de que 
se h a r á mér i to , es como sigue: 

«Encabezamien to .— E n la ciudad 
de Val ladol id a diez y seis de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y cinco, 
en los autos procedentes del Juzga
do de primera instancia de León 
seguidos entre partes, de una como 
demandante por «Hullera Carmen, 
S. A.», domici l iada en Santander, 
representada por el Procurador don 
Pedro-Vicente González" Hurtado y 
defendida por el Letrado D . Mauro 
Miguel Romero, y de otra como de
mandado por D . Venancio L inaza 
Meabe, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de*León, que no ha 
comparecido ante esta superioridad, 
pór lo que en cuanto se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tr ibuna l , sobre acción de 
jactancia cuyos autos penden ante 
esta Superioridad, 3n vir tud del re
curso de apelac ión interpuesto por 
la demandante cont ra la sentencia 
que con fecha diez y siete de Mayo 
de mjl novecientos cuarenta y tres 
dic tó el expresado Juzgado. 

Fallamos.—Que revocando la sen
tencia apelada, se declara que don 
Venancio Linaza Meabe, no es D i 
rector-Gerente de «Hul leras Carmen, 
S. A.», n i en la misma ejerce cargo 
alguno desde el treinta ae Ju l io de 
m i l novecientos cuarenta y uno y 
le condenamos a pasar por esta de
c la rac ión . No se hace especial impo
sición de costas en ninguna de am
bas instancias. 

A s i por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiedto y parte dispo
sitiva d é l a misma se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad del demandado y 
apelado D , Venancio Linaza Meabe, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos .» 

Esta sentencia fué publicada y no
tificada a las partes en el siguiente 
día y en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acor
dado Y Ia presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma la expido y firmo en Va
l ladol id a primero de Febrero de 
m i l novécientos cuarenta y cinco.— 
Francisco Serra Andrés . 

402 N ú m . 46—97,50. 

Isla, n ú m . 11, 1.° y 3.°, a Lu i s Cistier-
na Várela, de 19 años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Ujo (Ovie
do) y vecino de León, con domici -
ci l io en la carretera de Zamora, nú
mero 15, y hoy en ignorado parade
ro, a fin de'hacerle saber que en 
expediente n ú m e r o s 8739-210944, 
A , 8957-147054,' recayó acuerdo en 
virtud del cual se le impone la mul
ta de 1.000 ptas. Contra esta resolu
ción puede interponer el oportuno 
recurso de alzada ante el Iltmo. se-
ñor Fiscal Superior de Tasas, dentro 
del plazo de dos días háb i les y si
guientes al de la pub l icac ión del 
présente, previo el abono de la mul
ta y el importe del 50 por 100 de la 
misma, o sin este requisito caso de 
insolvencia. 

Pasado este plazo, deberá abonar 
la multa impuesta en el t é r m i n o de 
ocho días, bajo apercibimiento de 
interesarse la vía de apremio y su 
internamiento en un Bata l lón de 
Trabajadores/caso de no compare
cer en esta Fiscal ía , se le t e n d r á por 
notificado. 

León, >i de Febrero de 1945.—El 
Fisca l Provinc ia l de Tasas, (ilegible). 
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Cédula de citación 
Por el presente se cita y emplaza 

ante esta Fisca l ía provincial de Ta-I 
sas, sita en la Avenida del Padre • 

i 

Requisitorias 

Fombona Solar, José , hijo de José 
y Pi lar , cuyas d e m á s circunstancias 
personales se desconocen, que tuvo 
su domici l io en Gijón, San Bernar
do, 25, hoy en ignarado paradero, 
comparece rá en t é r m i n o de diéz 
d ías ante este Juzgado de instruc
ción, al objeto de notificársele el 
auto de procesamiento y ser inda
gado y reducido a pr is ión contra el 
mismo decretado en sumario n ú m e 
ro 126-1944, por hurto de un male t ín 
con metá l ico a Cons^antina Barro; 
aperc ib iéndo le si no comparece, será 
declarado rebelde y le p a r a r á el 
d e m á s perjuicio a que hubiere lugar. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Pol ic ía jud ic ia l la busca y cap
tura de dicho sujeto y su ingreso en 
Pr i s ión a disposición de este Juz
gado. 

León, 30 de Enero de 1945.— 
E l Juez de, ins t rucc ión , Agustín 
B . Puente. 274 

Lorenzana Vega, Adorac ión , de 
treinta y un años , soltera, hija de A m 
brosio y de Baltasara, natural de 
Vega de Infanzones (León) q u é dijo 
habitar en el Barr io de Puente Cas
tro de esta Capital, ha l l ándose en la 
actualidad en ignorado paradero, 
comparece rá ante este Juzgado Mu
nicipal , sito en Pilotos Regueral, n ú 
mero 6, el día tres de Marzo próxi
mo a las once horas, a la ce lebración 
de un juic io de faltas, seña lado con 
el n ú m e r o 36 de 1945, que contra la 
misma se sigue por hurto, y a cuyo 
deberá comparecer con los testigos y 

medios de prueba que tenga por con-
, venientes a su defensa. 
| Y para que sirva de c i tac ión a la 
denunciada A l o r a c ó n Loreneana 

i Vega, expido y firmo la presente en 
i León a dos de Febrero de mi l nove-
: cientos cuarenta y c inco .—El Secre
tario, Jesús G i l , 350 

Alvarez Rodríguez, Laurentino, de 
27 años de edad aproximadamente, 
natural de L a Matica (León), cuyas 
demás circunstancias personales se 
ignoran, procesado por el delito de 
atraco a rnano armada en causa 
n ú m . 34 44, compa rece r á en el tér
mino de quince días a partir de la 
publ icac ión de la presente, ante el 
Teniente Coronel de Cabal ler ía , don 
Lorenzo Pérez de Miguel, Juez ins
tructor del Mi l i ta r de León, previ
n iéndole que de no efectuarlo asi, 
será declarado rebelde, 

León, 5 de Febrero, de 1945.—El 
Teniente Coronel Juez instructorj 
Lorenzo Pérez de Miguel . 

6 O 
F e r n á n d e z Arias , Andrés , de 24 

años de edad, soltero natural de la 
Matica (León), hijo de l^iego y 
Josefa, procesado por el supuesto 
delito de atraco á mano armada 
en causa n ú m e r o 34 de 1944, com
parecerá en el t é r m i n o de quince 
días a partir de la púb l i cac ión de 
la presente, ante el Teniente Coronel 
de Cabal ler ía , D. Lorenzo Pérez de 
Miguel, Juez Instructor del Mili tar 
de León, p rev in iéndole que de no efec
tuarlo asi, será (|eclaradq rebelde. 

León a 5 de Febrero de 1945, — E l 
Teniente Coroñel Juez Instructor, 
Lorenzo Pérez de Miguel . 358 

H e r n á n d e z Borja, Adela, de 16 
años , soltera, g i t a n a ; Hernández 
Romero, Benigno, de 55 años , casa
do, gitano; H e r n á n d e z Romero, Ra
m ó n , gitano, cuyas d e m á s circuns^ 
tancias y paradero actual se ignoran, 
c o m p a r e c e r á n en termino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Astorga con el fin de recibirles 
dec la rac ión en sumario n ú m e r o 2 
de 1944 por hu r tó ; bajo apercibi
miento que de no comparecer les 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Astorga, 3 de Febrero de 1945.— 
E l Secretario judicial , V a l e r i a n o 
Mart ín . 
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A N U N C I O P A R T I C U L A R 

! E n casa de E m i l i o Luna , en esta 
v i l l a , se encuentra recogido un perro 

' cruee lobo, color negro. Se entregara 
a su d u e ñ o . 

[ Valencia de Don Juan, 26 de Ene
ro de 1945. 
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N ú m . 45.-9,00 ptas. 
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